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Número 10. Sábado 11 ie Enero Año de 1868. 

©Mal 
DE LA PR0VINCI DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKICI AI-KS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , B C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, levado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella U rs. al mes; 36 c trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.-í-rSe admite o suserjeiones en Malrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bap.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclision del importe del tiempo del 

jdjono en sellos.—Un número suelto 2 reales, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada, linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
y , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO- DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reha nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta. Real familia 
continúan en esla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
«. . . f • •'• • i • "r ''•'!•••• -• 7 4fWipPl'íi 

Sección de Gobierno. —Negociado 2.° 
Numero 96. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Cándido 'Sánchez 
Utrera, soldado desertor del regimiento 
infantería del Príncipe, poniéndolo en ca
so de ¿er habido á disposición del esce-
leolísiuio señor. Gobernador Militar de 
esta Plaza. 

Señas. 

Edad 18 añ s, estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, color moreno. 

Madrid 8 de enero de 1808. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Número 113. 
Los Alcaldes 'le los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de los sugetos en cuyo 
poder se hallen los efectos que á conti
nuación se espresan, los cuales fueron 
robados á Bernabé Montero, vecino de 
la villa de Leganés, 

Efectos que se citan. 
Un peso de hierro usado; cuatro doce

nas de chorizos; seis pares de alparga
tas abiertas; tres piezas de cinta, uegra., 
verde y blanca; como tres cuarterones 
de hilo de distintos colores, en madejas; 
una caja de pastillas de jabón de olor; 
una docena de espejos pequeños; doceoa 
y media de cepillos ordinarios para ropa 

y betún; dos docenas de navajas peque
ñas; una vasija de hoja delata, con seis 
cuartillos de aguardiente; una caja de 
papel blanco de varias clases; un paque
te de dos docenas de cajas do cerillas y 
media docena de tijeras ordicaiias. 

Madrid 9 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Negociado 7.°—Minas.—Número 5. 

Por decreto fecha 30 de diciembre pró
ximo pasado y de conformidad con lo 
consulta o por el Consejo provincial, ha 
sido aprobado el acuerdo de disolución y 
liquidación de la sociedad especial mine
ra, La Plomiza Estremeña, lomado por la 
Junta general de accionistas de la misma, 
en sesión celebrada el dia 2 de setiembre 
último. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 8 de enero de 18G8. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE BUENA-VIS TA. 

Lisia rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. '6"y de la ley de 18 de julio 

( l do 4865, con espresion deapellidosy nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
prorincia ó provincias donde la pagan. 

¡ : M 
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Machichion y Pedre don Oliverio, calle 

de Alcalá núm. 5o, ICO escudos Ma
drid. 

Madrazo don Juan, Caballero de Gracia 
57 . 

Magas y Pérez don Pedro, Aduana o. 40 
Madrid. 

Magaz y Jaytne don José. Barquillo 15, 
120 'id. 

Máiazy Jayme don Manuel, Infantas 18, 
268 Zaragoza. 

Malo y Galiano don Juan, Libertad 4 , \ \ 
Toledo. 

Maldonado y Luque don Luis, S. Marcos 
5, capacidad. 

Maestre y Doncel don Julián, Inljuuas 
2 5 , 4 8 2 Madrid. 

Manry y Marra don José María, Casa de 
la'Moneda, capacidad. 

Mantilla y Burgos don Antonio, Góogora 
2, id. 

Maizanedo y González Delgado don Juan 
Manuel, Alcalá 12. 28.910 Madrid y 
Toledo. 

Manzano y Mejorada don Víctor, Barqui
to 4 y 6. capacidad. 

Maizano y de Urbicta don Julián, Bar
r i l l o 4 y" G, 118 Madrid. 

Maqueda y García don JesÚ9. Clavel 3, 
\0 id. 

Marin y Celorio don Hilarión, Soldado 23 , 
capacidad. 

Marin y Vicente don Cristóbal, Caballero 
, ] de Gracia 4S¡ 1259 Madrid. 
Marin y Fernandez don Cesáreo, Piamon-

le 2; «5 id. 
Marín y Carmona don Juan, Pelayo 11, 

Marín v Lalappi don Eduardo, Caballero 
de Gracia 48, 481 id. 

Marin y Bartolomé don Meliton, Alcalá 
; 5 6 . 100 id. 
Marin y León don Juan, Libertad 7, ca

pacidad. 
Marin y MoliineJo don Pantaleoo, Adua

na 55, id. 
Marcide v Maza don Martin, Caballero de 

Gracia 28, id. 
Marcóte y Leys don Ángel, Sal esas 4 , 

49 Madrid. 
Marchioni y llombron don Luis, Casa de 

la Moneda, capacidad. 
Marchessi don José Maria, Montera 43 , 

idem. 
Maroto v Martínez don Francisco, Paseo 

de Isabel II 6, 4351 Madrid. 
Maroto y Pérez don Andrés, Barquillo 

10, capacidad. 
Marroct y Solo don Joaquín, Alcalá 29, 

175 Madrid. 
Martin y S>molinos don Cesáreo, Infan

tas 26, 203 id. . 
Marlin y Iltiiz don Bartolomé, S. Barlo-

Icmé 21, capacidad. 
Marlin de Oliva don Manuel, Barquillo 4 

y 6, id. 
Marlin y Salazar don Mariano, Caballero 

d¿Gracia 28 , id. 
Mdiliu y Anan/ . doo Meliton, Caballero 

de Gracia 2 y 4, 96 Madrid. 
Marline/. y Carvajal don Vicente, Aduana 

57 . capacidad. 
Martínez Campo y Antón dan Miguel, Li

bertad 14. id. 
Martínez y Escudero don Francisco, Al

calá 47*, id. 
Martínez y Alcivai;don Agustín, Caballe

ro de Gracia 11, id. 
Marliuez don Valentín, parador de Mu

ñoz 103, Madrid. 
Martínez y Diaz don Juan Pedro, Infan

tas 27," capacidad. 
Martínez v Espinosa don José. Alcalá 

29 . id. * 
Martínez y Aseosio don Esteban, Liber

tad 7, id. 

Martínez y Carero don Pablo, Libertad 
7. id. 

Martínez y Aparicio don Domingo, Reina 
13, id. 

Martínez y Pardo don Carlos, Caballero 
de Gracia 48. 82 Madrid. 

Marlinez v Ruiz don Juan José, Alcalá 
15, 133 ¡d. 

Martínez y Espada doo José, Santo Tomé 
4, 58 id. 

Marlinez Casavieja don Antonio, Soldado 
20, capacidad. 

Martínez y Martínez don José, Infantas 
26, id. 

Martínez y Catnacho don José, Infantas 
7, id. ' 

Martínez de Tejada don Diego, Alcalá 2 1 , 
250 Madrid. 

Martioez Cano don Manuel, San Miguel 7, 
80 id. 

Martínez y López don Marcelo, Montera 
9, 87 id. 

Martínez Lezcaco don Pedro, Píamente 
7. 46 id. 

Marlinez y Saez don Antonio, Jardines 
56, capacidad. 

Martínez de la Rosa y Cabarrúsdon Fran
cisco, Barquillo 13, 595 Granada. 

Marlinez v Fernandez don Manuel, Alca
lá 2 9 , í 28 Madrid. 

Martínez de Tejada don Diego, Alcalá 
13, 554 ¡d. 

Martel y Agudo don Carlos Maria, Reina 
• 1 í. capacidad. 
Martos é Ilinojosa don Gregorio de, Bar

quillo 17, 50 Malrid. 
Masnar y González don Ramón María, 

Infantas 19 y 21, capacidad. 
Mastranto y Vangender Talen doo Víctor, 

Almirante 19, 59 Madrid. ' 
Mala y Alós doo Francisco, San Bartolo

mé 4 , capacidad. 
Matamoros don -tanuel, Caballero de 

Gracia 3 1 , id. 
Mal luí don José María. Reina 8. 
Mateo y Piqueras don José, Caballero de 

Gracia 50, 250 Madrid. 
Matossi don Román, Alcalá 36, 125 id. 
Malurema y Morales doa José, Reina 9, 

capacidad. 
Mayer don Carlos, Montera 1 2 , 748 

Madrid. 
Mavo v Bruno doo Manuel, Infantas 16, 

47 id. 
Mayoral y Fernandez don Jdan, Clavel 4 , 

capacidad. 
Máyorga y Alcaftiz don José, San Miguel 

27, 56'«. Mad.id. 
Mazarri don Benito, Alcalá 37. 
Medina y Villarino don Ángel, Jardines 

22, 83 Madrid. 
Medina de las Torres señor Duque de, 

Almirante 17, 4600 Madrid y Sevilla. 
Mejorado y González don Francisco, In

fantas 7, 173 Madrid, 
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la. Santa Teresa 8, 1257 id. 3000 ídem, Málaga, Granada y Jan! 
Megnz y Alvarez don Pedro, Montera 5 , 1 

126, id. 

P. de 

Mendoza v-Rodríguez don Manuel, San 
Miguel 21 , 30 id. 

Mendía y Graxirena don Dionisio, Jardi
nes 13, capacidad. 

Mentünueta v Meodinueta don Pedro, 
Barquillo 26, 648 Madrid. 

Méndez y Prieto doi Pedro, Montera 38, 
154 id. 

Méndez Vigo y Osorio don Jacobo, Liber
tad 13, 380 Badajoz y Cáceres. 

Méndez de Vigo y Santa Marina don An
tonio, Soldado 2 0 , 408 Oviedo. 

Méndez y Fernandez don Antonio, Pia-
monte 16, 70 Mdadri. 

Mendizabal y Erasum don Juan, Arco de 
Santa Maria 29, capacidad, 

Mendizabal y Jado don José, Barquillo 13, 
idem. 

Mena v Casanoya. don Bonito, Caballero 
de Gracia 8,1(1. 

Menendez y Rodríguez (loo José Caballero 
de Gracia 27, 114 Madrid. 

Menendez y Alvarez don Francisco, Jar
dines 30, 49 id. 

Menendez v Lopoz don Francisco, Infan
t a 23. i 20 id. 

Menendez v Rodríguez don Francisco, Ca
ballero de Gracia 29, 460 id. 

Meneode/. y Rodríguez don José, id. 27 , 
150 id. 

Merejues Castro don Francisco, Jardines 
9 , capacidad. 

Meric y Siiss»l don Jaime, Infantas 7, 
100 Madrid. 

Merino y Gallo don Francisco, Clavel 5, 
51 o id 

Merino y Bogue don Yalenlin, id. 7, 60 
idem. 

Merino y Biant don Antonio, Montera 55, 
65 id. 

Mesonero v Romanos don Ramón, 
Bilbao í 3 , 562 id. 

Miguel v Arre<m¡ don Tomás de, S. Gre-
gorio'S, 2054 Id. 

Micheo y Sesma, don Juan de, Caballero 
de Gracia 28, capacidad. 

Mijares y Fernandez don José, Aduana 
14, capacidad. 

Milán Jariflo y Carrizo don Santiago, Pía
mente 5, 1000 Madrid y Ciudad-Real. 

Millot Hernando y Corabes don José, Mon
tera 25, 1000 Madrid. 

Mingo v Martínez don .Manuel, S. Marcos 
12 y 14, 67 id. 

Minguéz v Loppz don Francisco Javier, 
Infantas 18, 20 id. 

Mir v Noguera don Bartolomé, Saúco 12, 
25 id. 

Miracnon y Barral don Bernardo, Almi
rante 19. 20 id. 

Miró y Aguiló don Pablo Francisco, San 
Jorge 6, capacidad. 

Miró y Arcorm don José, Montera 10, 
idem. 

Miro y S.igarra don José, Barquillo 26, 
55¿ Tarragona. 

Mohíno y López don Eusebio, Infantas 50 , 
50 Madrid. 

Molina y Castel don José, Belén H , ca
ca paridad, . 

Molina y Casi 1 don Juan, Belén 41, id. 
Molina e Ibanez don Julián, S. Miguel 27 , 

40 Madrid. 
Molla Marlinez don José, S. Bartolomé 

12, capacidad. 
Moneda y Montes don Juan Nicolás de la, 

Barquillo 15, id. 
Moneda y Riofrio don Joaquin de la, In

fantas 54 , 141 Jaén. 
Monedero y Alonso don Miguel, Belén 18, 

145 Madrid. 
Moodéjar y Prieto don Ignacio, Aduana 

45, capacidad. 
Mondéjar y Mendoza don José, Infantas 

2b, 955 Madrid. 
Monguea y Rodríguez don José, S. Bar

tolomé 21 , capacidad. 
Monreal y Ascaro don Bernardo, Reina 

14, id. 
Montano y González don Francisco, Bar

quillo 17, 68 Madrid. 

Mont°jo y Robledo don Francisco de Pur 
la, Alcalá 68, 160 Madrid. 

Montero y Romero don Antonio, SF. Mr-
cos 26, capacidad. 

Montero Rob'edo don Bonttaeio, Pelisos 
4 , id. 

Montenegro v Pérez don¿A'ntooio, Libr-
; tad 6, 127 Madrid. 
Montenegro y Guivart dofr Joaquín, flr-

qirHlo.2, capacidad. 
Monteverde y Belhencoort don Maoe^ 

Infantas 34, id. • > 
Montes y Dalp don Alfonso, Montera H, 

idem. 
Montoya y Giménez don Pedro Maía, 

Jardines 20. .164 Madrid.] { 1 
Montoya y Zurbitu don Genaro, id. 10, 

57, id. 
Monasterio y Arenas don Mariano, Jan 

Bartolomé 23 , 187 id. 
Mora y Chico doaSantiago, S. Miguel 14, 

capacidad. 
Moral.s y Pastor don Pascual, Liberta. 4, 

75 Madrid. 
Morales y Simón, don Francisco de P. , 

Jardines 30, capacidad. 
Morales y Rodríguez don José, Cabalero 

do Gracia 15, 215 Madrid. 
MoraUs y l'astoc don Pascnal, übertal 4, 

73 id. 
Morlans y Lnvus don Crisósiomo. t o n 

tera 3 2 , 20 id. 
Moran Liban lera Ioclan don Maleo, San 

páreos 19, capacidad. 
Moradillo y Talledo ilóud Manuel de,'Ca-

ballrodí'Gra'cia 19, id. 
Moran y Gutlefréz don Wenceslao; Peli

gros 5 , 179 Madrid. 
Moreno v Fonsei-a don Santiago, Peligros 

6 y 8, ICO id. 
Morono y Sánchez don Antonio, Alcalá 

51,-190 Cádiz. 
Moreno y Martínez don Domingo. Alcalá 

56, 41 Zaragoza. 
Moreno v Nieto don Félix, Montera i o, 

236 Madrid. 
Moreno y Mirandi don Salvador, Alcalá 

54 , capacidad. 
Moreno v Miranda don Francisco, Alcalá 

57, id. 
Moreno y Villalba don Carlos, P. de Bil

bao o, id. 
Moreno v ('aro don Juan de Dios. Caba

llero de Gracia 54, 81 Madrid. 
Moreno y Nieto don Francisco, Montera 

15. 55 id. 
Moreno y García don Pedro, Jardines26, 

155 id. 
Moreno y Víllanbva don Federico, Alcalá 
. 72, capacidad 
Moreno y García don Eugenio, San Mar

cos 8, id. 
Morer v Abril don José, Caballero de 

Gracia 23, id. 
Moret y Prentiergast don Segismundo, 

Barquillo 4 y 6., id-
Mosquera y García don Tomás, Alcalá 

| 56, 126 Madrid. 
Motilúa y Graci don Isidoro, Alcalá 4 3 , 

70 id. 
Moxo y üromi don Manuel, Caballero de 

Gracia 55. capacidad. 
Mova y González don Joaquín, Infantas 

23, id. 
Musuiro v Azcárate don Fermín, Reina 

2 7 , 1 1 5 Madrid. 
Mncbada don Juan Pedro, Infantas 4 y 6 . 
Mullor y Berabé don Joaquin, Afueras 

de ía Puerta de Alcalá, 21 Madrid. 
Muniesa y García de Sena don Mariano, 

Montera 45 , 170 id. 
Muniz y Alaiz don José, Infantas 4 2 , 1 2 0 . 

Zamora y Salamanca. 
Muñoz y Oflate don Esteban, Aduana 24, 

capacitad. 
Muñoz García don Francisco, San Miguel 

16, capacidad. 
Muñoz de la Torre y Mercado don Cris

tóbal, Aduana 31 . id. 
Muñoz y Madrid don Augusto, Aduana 

27, id. 1 

Muñoz y Miguel don Leoo, Montera, 788 
Madrid, Burgos y Soria.-

Muñoz é Intel dofftieTMmi); MünTeTa 
12, 24 Madrid. 

Mur y Ron i s a don Pascual, Libertad 7, 
..capacidad. 

Marga .y Michelena don Antonio, Caba
llero- <fc Gracia 14 y 16, 581 íjadrid. 

Murga y Daro don Ignacio, San Lucas 5, 
capacidad. jHrrjfi^ll 

Muriedas y* Solana don Vicente, Alcalá 
5 1 , I8 i Madrid. 

Ñámela y- Gojj^alez don José, calle de 
Jardines", iráni. 15, capacidad. 

Navarrete don Pedro Juan, Jardines 38 , 
idem. 

Navarro v Palomar don Marcos, Aduana 
18, 214 Madrid. j U V j L 

Navarro y Tolosa don José, Aduana 51 
y 33 , 97 id. 

Navarro y Soler don Diego, Aduana 23, 
capacidad. 

Navarro Zamorano don Antonio, Barqui
llo 8, id. 

Navarro y González don Mariano, Infan- Otero y Rubio don Manuel, Libertad 3, 
tas 18, 151 Madrid. 

Navarro y Petdon Antonio, IVÜgros 10, 
290, id. 

Negreta y Banuelos don Tomás, Reina j 
27. 23 Id. 

Ñero y Rufino don José, Costanilla de 
Capuchinos, 49 id. 

Ñietp v Rocha.don Antonio,. Saiasus 4, 
21,Vi. 

Nieto y Serrano' don Matías, San Miguel 
8\ capaci la f. 

Orlando é loarrola don*Joser"¥á"nTica del 
Sello, capacidad. 

Orive y Moreno don Benito, Clavel 10 
208 Madrid. 

Ortega y Martínez don Lorenzo, S . Bar
tolomé 6- capacidad. 

Ort z v García don Gabriel, Caballero da 
Gracia 19. 2 1 Madrid. 

Orliz de Zarate y Berana don Isidro, 
Montera 22, 1700 id. . 

Orls y Loaches don Luis, Caballero-<|e 
Gracia 3 1 , 14) id. 

Ortueta y Gorostiza don José. Montera 
5 0 , 1946 id. 

Ortueta y Aguirre don Gregorio, Monte
ra 30 . 

Oruota y Aguirre don Francisco, Monte
ra 51 . 2051 Madrid. 

Oteo y Torre don Eleuterío, S. Marcos 
51 , capacidad. 

Otero y Velazquez don Santiago, P. de 
BÜbio 51 , id. 

Ot*ro y Marqués don Juan, Libertad 3, 
idem. 

idem. 
O * * y Rodríguez don Manuel. Reioa9, 

52 Madrid. 

Nicolini v Bartolini don Pedro, Caballero 
de Graci» 59, $Ü Ualri I, 

Nodtdla y Buvico don Genaro, Barquillo 
9, capacid ol. 

Nosti y García don Secundino, Reina 6, 
idem. 

Novolíches seftor Marqués de, Plamonte 
5.1Q07 Madri 1,Sevilla, Cfodobit, Gra
nada y Alicante. 

Norzagarav v Arana don José, Peligros 
6 y 8, 72 Madrid. 

Nunez y Marlinez don Bartolomé, Barqui
llo 4 , 40 id. 

Nunez Arenas y Blanco don Bernardina, 
Soldado 18. 454 id. 

Nunez i M.irliuez don Martin, Barquillo 
2 capacidad. 

Nunez v Ar-ñas don Luis, Soldado 18, 
105'Madrid. 

Obispo y Trinidad don José, calle del 
Barquillo núm. 3 0 , 9 5 escudas Madrid. 

Ocio y Zabala don José, Tores 4, capa
cidad. 

Ochandatay y Saez don Nicauor, Dona 
Blanca de Navarra' 7,. 64 Madrid. 

Ochoa y Fernandez don Manuel, Montera 
47. 06 id. 

Ocboteco y Tabuenca don Miguel Anto
nio, Alcalá 58, 174Zaragoza. 

Ochotecoy Giménez don Ricardo, Alcalá 
58, capacidad. 

Ojeda de uertá don Juan, Montera 16, 
549 Madrid. 

Ojeda y Vives don Vicente, Alcalá 27 , 
capacidad. 

O'Dally y Pérez doo.Jaime, Reina 19. id. 
Olíver v Fabra don Carmelo, Montera 

2 1 , 50 Madrid. 
Olózaga y Almandoz don Salustiano, Tor

res 4, 300 Logroño. 
Olózaga don Santiago, Alcalá 51: 
Ontoya y Tamayo don Santiago, Recole

tos 6, capacidad. 
Ofios y H:si don Ramón, Costanilla de 

Capuchinos 11, id. 
Oráa y Arcoche don Manuel, Reina 21 , 

idem. 
Orantes y Magallon don Faustino, lofan-

: las-52", 1039 Madrid. 
Orellan y Otero don Santiago, Iofaotas 

26, 120 id. 
ürbe'ds y Prals don Juao, Montera 5 1 , 
• 2 3 id. 
Orgaz y Diaz de Linares don Francisco, 

Libertad, capacidad. 

Pacheco y Collado, don Franoiica. calle 
de la Montera núm. 55, 565. escudos 
Madrid. 

Pacheco y López don Agustín, Recoletos 
18. capacidad. 

Pacheco y Mario don Antonio, Válgame 
Dios 6. i.l. 

Pacheco y Gutiérrez don Miguel, Casa de 
ta Moneda, id. 

Palacios y Villalba don José, Aduana 8. 
idem. 

Palomo "Diego don Manuel. Gravina 7, id. 
Pando y Caballero don Blas, San Marcos 

5 . 1Ó0 Madrid. 
Panucho :VáraU v Barata don José, Li

bertad 10. 925 id. 
Panchón v Labaduix don Carlos, Alcalá 

18 y 20 , 80 id. 
Pantoja v Agudo don José María, Caba

llero de Gracia 5, capacidad. 
Pantoja y.Agndo don José Mafias Liber

tad 5, id. 
Pardo y Gil donPegerlo. Jardines | l « í d . 
Pardo y González don Julián, Clavel 4, 

ídem. 
Párala y Gflel don Juan Ignacio, Saúco 

SOliftp 7 8 Madrid. 
Parras y Contaras Jou, Aniceto de las, 

Casa de la Moneda, capacidad. 
Parroodo y Garfia don Manuel, Infantas 

16, 80 Madrid. 
Pascual y Moreno don Luís, Infantas 18, 

capacidad. 
Pascual y Rápalo ,don Fernando, Caba

llero de Gracia 3o , d. 
"nseual v Torago don Félix, Montera 52 , 

38 Madrid. 
Pastet y López don Teodoro, Montera 19, 

215 ¡d. 
Pastor y Cojo don Luis María, Barquillo 
...A y 6, 523 Madrid y Guadalajara. 
Pastor v Bedoya don Enrique, Barquillo 

4 y 6. 516 Madrid. 
Pastor y Dabo don Manuel, Jardines 22 , 

49 id. 
Pastor y García don Panlaleon, Caballe

ro de Gracia 2 y 4. capacidad. 
Paveras y Cullet don Jaime, Alcalá 16, 

idem. 
Payaras y Fargas don Jaime, Alcalá 12, 

446 Madrid. 
Pedrajas y Prados don Lorenzo, Montera 

59 capacidad. 
Peleger y Sanz doo Antonio, Torres 3 , id. 
Peltan Hernández don Pablo, Montera 
. 40, 115 Madrid, 
Peilobet y Couse doo Pedro, paseo de la 

Castellana 1, 822 id. 
Pelligrrni y Lnisini don Juan, Caballero 

de Gracia 8. 93 id. 
1 Pellico y Moro don José. Alcalá 32 , 117 

ídem. 
Ordoñez y Sánchez don Ignacio, Alcalá Pellico y Moro don José, Aduana 15, 81 

Madrid. I"" idem 10, 528 Madrid. idem. 
,0 - b ¿ibiun 



peña don Julián Bruno de la, Montera 
1 1 , capacidad, 

i cria y Turogano dou José, Barquillo 2 0 , 
68,Madrid. . . , , 9 c H y b i D | ñ ,, , , , 

Peñarrochay Castro don Santiago, Al
ean 32, capacidad. 

Peñatver y Tara villa don Juan Manuel, 
Aduana 27, id. 

Pefiuelas y Fornesa don Lino, Alcalá14 
• y 16 . 227 , Madrid. 
Peracamps señor Conde d e , Válgame 

Dios.4. capacidad. 
Pers y Talles don Agustín,, Beleo 2 , 70 

Portillo y Poveda don José Viccote, San 
• Jorge 6. id. 

Posada'ó Iriarte don José, Aduana 27, 
idenn 

Pozo y Villar don Bernardo, P. del Rey 
4 , 80 Madrid. - V i ' " 

Prado y\ Jh>rán doo Felrciano.'dej,¡ Jardi
nes 08, capacidad 

Pral y Aristegui don iílov, Libertad 29, 
itfém. 

Pre^ot don Pedro, Alcalá 36, 510 Ma
drid. 

Madrid 
Peré y Caberoal don Alejandro. Montera 

.Pereda y» Pereda don José. Montera^ , 
c ) I 3 id 

Prendes Pando v Valdós doo Francisco, 
...«aballero de Gracia 17, Í57 íE. ' 
Prieto y Prieto don Rafael', Barqurítoitf, 

' capacidad. -ÜÍI S¿» ii 
Pu^la y Tolin don Agustín; Peligros 3 , 

PÍfbr¡Cl
 ° n ^ %m Infr ias 

^«eflV-alieno dod A n t ^ i o , G a b a z o Puibó.y ¿asa'lmij.na don Francisco, 
deJjrracia 26 , cnpacídad. . 

-Pérez Vegadou José, 'Gab*l|er*,(Je,(iru
cia 4 5 . id. 

Pérez de Baños don Diego, Reina 14 du- S. Lúeas 9 , 
plícado.' Id. 

Pérez y Martin don Jacinio, forres2 , id. 
Porez y Martin don: Anastasio, Alealá47 , 

1 ideosu 
Pérez vBlcsa don Alejandro, Barquillo 

iO y 42 , id. 
Pérez v Fernández don Antonio, Aléala 

52 id. 
Pérez y Costas don Vicente, Pósito; 1¡, 

capacidad. 
Pérez y Montenegro dm Antonio, Saú

co -í, 2ii Madrid. 
Pérez y Sánchez don José,-Montera 5, 2o 

1 leín. 
Pérez y Pérez don Juan, Infantas 25, 84 

idem. 
Pérez y Empino don Juan Bautista, I D -

Montera 41» 195 id. 
Puliib é lnclan don Ramón, 1 

Pulido Moreno don André 
capacidad. .-.si 

Pulido y Ucea don Wenceslao, Alcalá 
i 7 , 1 5 8 Madrid. 

Puente don Andrés, Piámonicr 19, 47 
idem. 

Pueola y Brauap don Gonzalo, S. Marcos 
5. capácída i. 

aneóte y Alonso' dto Francisco de la, 
Montera 2 8 , 2 1 Madrid. 

Puente y Descalzo don.Rafael de la, Ca
ballero de gracia 2 2 , capacidad. 

(Se cAmlinuará.) 

QUINTA SECCIÓN. : —± 

ADMINISTRACIÓN DE 1IACIKNDA PUBLICA. DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ténganlo asi entendido los Ayunta-
míen tos, y que la Administración rto pue
da menos de exigirles la responsabilidad 
en que incurren con'ofcaalon de est&'«er> 
vicio, para lo cual elevará las propuestas 
procedentes al líxcm-.». Sr. Gobernador. 

Madrid 4. de enero de 4868.—José 
Rivero. 

j.l Por el presento, se «Ha, llama.y ero* 
-plaza para,que OM el término de. quince 
( l ias s o prt.-s ".il'Mi en esta Administración 
dft «ni cargo, 9e#oiau primern. Negociado 
u> Alcanc«8( con, el Dn d/e enterarles do 
un asunto que lesconefarfiB.á.miseñorea 
qui) ü,eontiuuajpiou;s& eaproan,. ó sus h e 
rederos ó quienes legitimauíentolest re
presenten, bien entendido quts.de od ve** 
X^ficarjo, se. procederá á lo que corros-
pooo>.(envder!?cho, sio mas aviso, paran? 
dolos el perjuicio que hubiere lugar-

Madrid 7 dri enero de I S 0 7 . — LLl Ad-
uptinislra !or, José, Rivero. 

Personas que se citan. 
D. Manuel Or les , loteo lente q e f aé 

de esta 1 provincia, ó sus herederos. 
l>, -FelipeSorroiidegad, Administrador 

general-de lientas de lamisuia, o sus lie* 
rederos. 

A las doce d» la" mañana del dia 19 
del' actual se celebran en las dfsaS 
consistoriales de Vuldaracete la subasta 
en pública'licitación para el arriendo de 
26 olivares con 527 olivas y 421 piernas 
en diferentes puntos de la jurisdicción de' Jaulas 24, 40 Valencia. 

Pérez y Rodríguez (Jon Andrés, S. Mar- Territorial.—Partidas fallidas.—Cir- laesprefcada villa, procedentes del clero, 
eos 31 , 115 Madrid, 

Pereznaga y Oclma don León, Jardines 
'11. 80 id. 

Ferruca v Uoiz don Mariano,. Aduana 59, 
38 id." 

Pescador y Madrid.don Luis, Peligros 5, 
l o O i d , 

Pezuela señor marqués de, Piamonto 2, 
21)00 idem v Sinovia. 

Picado v Arclíano don Hipólito, Caballe
ro de Gracia 56, 60 Madrid. 

Piélago y Fernandez de Castro dttn Ce
lestino del, Reina-19, rapacidad. 

Pinobermoso señor conde de, Aléala 2 3 , 
Tinta y Muela don Santos de la, . Alcalá 

11, 280 Madrid. 
Pinta, y Muela uon Manuel, Montera 8, • 

2.i id. 
Píuar.a y Navarra don Juan, casa de la 

Moneda, capacidad. 
Piñana y Navarro don Ignacio, casa de 

la Moneda, id. 
Piíonceli y González don Ciríaco, Bar-

quillo 4 1 . 
Pizala y S;ío9 don Carlos, Montera 43 , 

496 Madrid. 
Plauell y Solo don Alejandró', San Miguel 

19 duplicado, capacidad. 
Plañid y Mtndoz doa Luis, S. Gregorio 

29, id. 
Platas y Moreno don Ventura, Piamonie 

3, id. 
Plaza v Alonso don Eugenio, Infantas 32 . 

44 Madrid. 
Polentiuos .señor conde de, Infantas 3 1 . 

614 id. 
Polo v Barrachina don Miguef, Alcalá 34 , 

153 id. 
Pontón señor vizcoude del, San Jorge 10, 

524 Granada. 
Ponte de la Hoz y Rodríguez don Teodo

ro, Caballero" de Gracia 29 , capa* 
cidad. 

Ponte de la lloz don Teodoro, • Libertad 
23, capacidad. 

Pcnte y Salso don Juao, Pelavo 10 , id. 
Porta y Blanco don Antonio, Montera 37, 

azygfojfl- , , 
Portier y Miúano don Ignacio, Montera 

10, capacidad.-
,fcií» .-tliH'rMK 

cular» 
Viene llamando la atención de la Ad

ministración, hace tiempo, los espedien
tes de partidas fallidas 'que se presentan 
á su examen, no tanto por la forma, pues 
que de ella DO pueden ser responsables 
los Ayuntamientos, cuanto por las parti
das que se acumulan como insolventes; 
ya por duplicidad de cuotas, ya porolras 
causas que ni comprendidas sé encuen
tran en las enumeradas en el art. 1.° de 
la Real instrucción da 20 de diciembre de 
1847... Mli fUírtJM* ¿ ;oWi\tVi\n*fj-«Vs^ 

La esplicacion de este hecho es por 
demás sencilla. Los amillarámientos y 
apéndices, y losirepartimíenlos, no se 
redactan con la escrupulosidad debida, y 
lo que no es posible advertir desde lue
go; s e refracta, como no puede menos, 
al llegar la época de la oobranza. Tá1 
conducta-desnaturaliza la imposición de 
contribución, y lo que es mas sensible, 
ocasiona no pocos disgustos; trabajos 
repetidos innecesarios, y el qué algunas 
veces la depeodencia se vea en la nece
sidad de allegar medios de prueba para 
solicitar las indemnizaciones correspon
dientes por parle de los repartidores. 

l«l art. 1 7 de la Real instrucción ¡mies 
citada, así lo dice, y si antes de ahora ha 
sido romisa la Administración al acuerdo 
de estas medidas, en adelanté no habrá 
ninguna consideración que lo retraiga de 
prestarle entero cumplimiento. 

Los hábitos de puntualidad en el pago 
de sus cuotas que distingue á los contri
buyentes, so oponen á-los fallido» pre* 
sentados, y con un poco de esmero por 
parle de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, no habrá el temor de encon
trarse cada dia cdr}vdup}icidad que nin
guna'razón abona, 
-flioaí IÁXY a^cd ottfi oVii.9 9)¿d el> uX 

por término delr . s años y i ipj do 52 es 
cudos 100 miJésiihas de renta anual. 

Loe que deseen luleresarse eii «l re
mate, podrán éxatainar el pliego de con
diciones que se halla de manilieslo en 
esta Administración y en la Secretaría de 
Ayuntamiento de Valdaracete. 
•^Madrid 8 de cuero de 1 8 6 3 . — El Ad
ministrador,José Rivero, 
•vtjR ob tí'/ id'ioq éH^fin i^tíi el 
- ir , otiii.iu»;í.!.:.-..-íq • - • • • ^ t - : '»m 

El dia 19 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en tacasacousi^to^ 
rial de ¡Navalagamella la subasta en pu
blica licitación para el arriendo de una 
casa y tierra de cabida do. o, fanegas^ al 
SJliu de la Retuerta, en jurisdicción de di
cha villa, por término de tres años y; 
lijuo de 10 escudos de reula nuaU 

lu pliego de condiciones |e halla de 
maudieslo en la Secretaría del Ayuula-
mieüto de la espresada villa¿ donde podrán 

DI|IECCWÑ;GEMBR .aM OBRAS I^RUCAS. 

-onq fj\l oeiuKtui éb Ofid IROD lu .rbnlum 
virtud de lo' dispuesto por Real 

orden de esta fecha; es a Dirección gene^ 
ra loa SÍ ñaladoel día iU del rae» actual, 
á las doce de su mañana, paro la¡ adju^ 
djc,aeiou .eu pública subasta del aoopjo 
do cal común viva con destino áilaa 
obras de proloopaeiop «leí Canal Impe
rial dé tóo^Zar'^oza), bajo el pre
supuesto oe rJoO escudos 

La subasta se celebrará en los l'érrñí'-
hbí^revíinWoS-por la instrucción 'de 18 
de marzo de 1 8 5 2 , ert esta corle a n -
t«cb Direeeion general deGbrá^ pú
blicas,, situada en el local quo ocupa 
el.Ministerio do Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provine'», hailán« 
dose en ainbpspunios de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el, presu
puesto, condiciones y plauos correspon
dientes. 

Las 'proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjuntó mode' , y la c a n 
tidad q ie ha áe consignarse previa-
menle como garantía para lomar parle 
en esta subastasen d e l por 100 en 
dinero 6 acciones de caminos, óbiei i en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las rospectivas-dis-

1 posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren, al desu cotización enjia Bolsa 
el dia anterior a| lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el Caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta'en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo rae-
nos de lO.escudos, quedando las do-
más á voluntad de Jos lidiadores, s iem
pre que rio' bajen de un esculo . 

Madrid 3 d d enero de 1 8 6 8 : — E l 
director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales., 

M'jdelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . . enterado 
del anuncio publicado con techa 5 del 
arclua"! y de las condiciones y requisi
tos quese exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopia de caícomun 
viva con destino á las obras de prolon
gación del Canal Imperial, secpmprome-
t c á tomar á su cargóla construcción ,d© 

examinarle los que deseen interesarse. *u¡¡ las mismas, con estricta sujeción á los 
la subasta. 

Madrid 
ministrador 

espresados requisitos y« condiciones, por 

3 de.eamfcÍm.--&\ Ad- , a ( ; a

4

n l k ! a « . . , 
) r iosóRiverü ( A í l u l l a P r 0 P 0 s , c l 0 n q , , c s e , i a S a > 

' • • A d m i t i e n d o ó mejorando l i s i y Hana-
: mente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en 
que no sé esprése determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á> la ejecu-
cioo de las obras ) 

Fecha y firma del propouento. 
h fi< — — — ^ — — 

A las doce de la mañana del dia 10 del 
actual tendrá lugar en la casa consisto
rial de Viilaviciosa de Odón, la subasta 
en publica licitación para el arriendo de 
dos tierras y una vina, sitas en Sacedou, 
por término de tres años, y tipo de 50 
escudos de renta anual. 

Ll pliego de condiciones se halla de 
manifiesto*en la espresada villa, donde 
podrán examinarle los.que deseen inlere- / 
sarse en la subasta. 

Madrid 5 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero 

i 

1 

oionq Ifi ,£9u< 

JOtaTA PEOVIRCIAL DH BENKFICKN'CIA OE 
MADK1D. 

La Ezcma, Junta de Beneficencia dé 
.Madrid sica por segunda vez á pública 
sobastá'el suministro de 2616'kilogra
mos de manteca de cerdo para los esta-

, blecimientos que están á su cargo, bajo 
! el pliego de condiciones que en este dia 

Slül ISt j ijsttíJ;iü.o el Blifcü 8OÍÍ;-6q0U Ou ÜJivi; 
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se publica á continuación, verificándose 
el remate con arreglo al modelo que en
seguida del expresado pliego se halla for
mulad i, al cual ban de sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas, que los licitadores acompañen 
á las mismas cartas do pago ó fianza pro
visional que acrediten haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 457 es 
cudos, equivalentes al 10 por ; i 100 del 
importe de los referidos|26i 6 kilogramos 
da manteca, bajo el tipo de 001 milési
mas de escudo, á los diez dias de hallar
s e anunciada en el DoUttn Oficial de la 
provincia, á las dos de la larde, en la 
sala de sesiones del Gobierno civil de es
ta corte» presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar al efecto; advirtiendo que 
en el caso de presentarse do* ó mas pro
posiciones iguales, siendo las mas venta
josas, so abrirá licitación entre sus au
tores en el mismo acto por el tiempo que 
el señor Presidente determine. 

Madrid 4 de enero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que 13 cscelentísi-
ma Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca por segunda vez á subasta ©1 sumi
nistro de manteca dé cerdo para los estableci
mientos que están á su careo, calculado su 
consumo próximamente en el año, sobre 2646 
kilogramos, ó sean á¿8 arrobas. 

i.* El proveedor ha de suministrar 
toda la manteca de cerdo que necesiten 
los establecimientos provinciales sin li
mitación alguna, des le el dia siguiente 
en que se le comunique la aprobación de 
la subasta, hasta igual fecha del inme
diato afto, puesto quo la duración del 
Contrato ha de ser de un año completo, 
no teniendo valor ni efecto sin el indis
pensable requisito de ser aprobada por 
el Bxcmo. señor (loberoador civil de la 
provincia. 

2 . ' La manteca será fresca, sin sal, 
y derretida, sin mezcla alguna, y si no 
reúne estas circunstancias,, se procederá 
á comprar por cuenta del contralista la 
que se deseche, si ala hora que se le de
signe por el Director del establecimiento 
no presenta otra con las condiciones pre
venidas; siendo de cuenta del contratista 
la conducción dé la manteca á los esta
blecimientos, libre de todo.gasto. 

o . ' El precio de cada kilogramo de 
manteca de cerdo ser'á el que resulte de 
la subasta aprobada que sea par el esce-
lentisimo señor Gobírnador civil, no ad
mitiéndose proposición alguna que esce
da del tipo de 601 milésimas de escudo 
cada kilogramo de manteca, y su impor
te se pagará por mensualidades vencidas 
en los referidos establecimientos. 

4 . a Para tomar parle en la subasta 
deberán acompañar los licitadores á sus 
proposiciones la carta de pago que acre
dite haber consignado es la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 157 escudos. 
Las cartas de pago se devolverán termi
nada que sea la subasta, a-escepcion de 
la del mejor postor, que quedará en pe
der de la Excma. Junta como Ganza pro
visional. 

o.* Luego que. recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la prpvincia y antes del 
otorgamiento déla escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la.misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad 

del 2 0 por 100 ¿ que ascienda el impor
te total de este servicio, con arreglo á la 
postura por que fuese adjudicado el re
mate provisionalmente. 

6 . a El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de ca
rador provisional de que hace mérito la 
4.* condición, tiene por objeto responder: 
de todos loo da&os y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones con 
arreglo á la ley y reglamento de presu
puestos y contabilidad'provincial de20de 
setiembre de 1865. 

7.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción al mode
lo adjunto. En el caso deque resulten dos 
ómas proposicionesjiguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que el señor 
Presidente tenga á bien señalar. 

¡ 8 . a No serán admitidas las proposi-
' ciones que presen leu los menores de edad 
I no habilitados competentemente y de los 

que se hallen incapacitados legalmente. 
9 . ' Al contrato ha de ser a riesgo y 

ventura, no quedandocooderecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún género de con
sideraciones ó eventaalida les. ó de cual
quiera otra razón ó naturaleza, sea cual 
fuese, que no sa hallen previstas ó consig
nadas en e>te pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes; contrayendo 
el contraíala el formal y solemne com
promiso do renunciar á todo fuero y. pri
vilegio para poder hacer reclamación al
guna por otra via que la contenciosa, con 
sujeciou á lo proscrito al efecto en la. ci
tada ley-de presupuestos y contabilidad 
proviucial y su reglamento , incurriendo 
el contratista en responsabilidad si falla- I 
ra al cumplimiento de lo que esestablece 
en este pliego de,condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la via de apre- 1 

mió, y por medio de procedimiento ad
ministrativo, con arreglo á lo prescrito en 
la mancionada ley. 

10. La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en que apa
rezca anunciado en e 1 lióle (m Oficial de 
la provincia, é inserto eo el mi smo ' este-
pliego; adviertiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente á las dos de 
la tarde en el salón de sesiones del Gro-
bierno civil de esta provincia, en la calle 
Mayor, presidido por el Exorno. Sr. Go
bernador civil ó persona eu quien se dig
ne delegar al efecto. 

11. Los gastos de remate, escribanía, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 4 de enero de 1868.—El Es
cribano, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición] 

D. N. N. vecino de. . . . que habita en .. 
enterado del anunció y pliego de con l i 
ciones que Inserta el Diario Oficial de 
Avisos de Madrid fecha de . . . , sacando la 
Excma. Junta provincial de Beneficencia 
de esta córie á pública subasta el suminis
tro de manteca de cerdo para los esta-

j blecimienlos que están' á su cargo, se 
^ compromete á suministrar á los espresa

dos establecimientos toda la manteca de 
cerdo que necesiten con estricta sujeción 
al referido pliegode condiciones, al precio 

de . . . (aquí la cantidad en letra y no eo 
guarismos) cada kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestras y Maestras por. con
curso estraordiñar io ú oposición. 

• r !Han de proveerse por concurso extraor
dinario, y á falta de este por oposición, 
conforme á las Reales ordénes de 10 de 
agosto di 1858 y 3 de diciembre de 1867, 
las escuelas que se hallan vacantes en los 
puablos siguientes de este distrito univer
sitario: 

• ' «, ' • 1 i 
K S C C E L A S D E N l f t O S . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de liorcajo de Santiago, 

dolada cou el sueldo anual de 5ó0 es
cudos. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxiliar de la escuela, de

pendiente de la normal de Segovia, dota
da con el sueldo anual de 553 escudos. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas, de Tembleque y Vil taca

nas, dotadas con el sueldo anual de 4 Vi) 
escudos cada una. 

La de Navalucillos, con el de 350. 

L.i.- r

 L' ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Relinchón, Caflele y 

Las Mesas, dotadas con el sueldo anual 
de 220 escudos cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacautés 
en ¡a provincia de Ciudad-Real se cele
brarán eo junio y diciembre; las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo en enero y j u 
lio; las de Madrid en mayo y noviembre, 
y las de Segovia en marzo y setiembre. 

Ademas del sueido, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de ios niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Según lo dispuesto eo la citada Real 
orden de 5 de diciembre de 4867, duran
te un aüo pueden aspirar, por concursó 
extraordinario, á escuelas de la misma 
provincia, doladas con sueldo igual a! 
asignado á las que hubieren hecho oposi
ción, tos Maestros aprobados eo los ejer
cicios do las que practicaron, siempre quo 
se hallen desempeñando la en señanza en 
escuela pública y cuenten tres anos de 
buenos servicjws en ella. 

Tuibien serán admitidos á dicho.con'* 
curso en la provincia donde residan los 
Maestros de escuela privada que acredi
ten seis años de buenos servicios y con
ducta moral irreprensible, y hayan sido 
aprobados en ejercicios de oposición. 

Los aspirantes acompañarán á las i n s 
tancias, escritas de su puno, que han de 
presentar ó remitir á la Juntado Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los méri
tos y servicios de que hagan mención en 
la relación firmada de los mismos que ban 
de unir á ella, para que la Junta remita 
á este Rectorada con su propuesta dichas 
solicitados y relación de méritos luego 
quo concluyan los ejercicios p a n las es
cuelas que deben proveerse por oposición, 
y trascurrido un mes desde que el üolelin 
Oficial inserte este anuncio eu cuanto á 
las de concurso extraordinario. 

Los que soliciten alguna de las escue
las de este edicto que hayan sido com-

frjffluotó ,fi! jI í oarníl úíLLni titíl ¿&<áij¡ 
prendidas en el del mes anterior, única* 
mente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus soli
citudes á la respectiva Junta provincial 
continúen vacantes y no so haya remili, 
do al Redorado la propuesta para su pro
visión. 

Madrid i , ° de enero de 1868.—Él Rec
tor, Marqués de Zafra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Se halla vacante la plaza de médico 

cirujano titular de esta villa, con el sueU 
do anual de 100 escudos pagados de fon
dos municipales por la asistencia á la 
clase proletaria: el tiempo del contrato 
eshastaSan Juan de jnniopróximo; sien
do espresa, condición que el facultativo 
agraciado con dicha plaza ha de visitar 
diariamente á sus enfermos pobres. 

Las solicitudes se presentarán al Pre
sidente d é l a municipalidad hasta fin del 
que cufsa, en cuyo dia se proveerá. 

Corpa 7 de enero de 1868.—El Al
calde constitucional presidente, Aogel 
Lozano. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
Por disposición del señor Gobernador 

de esta provincia se anuncia nueva su 
basta para el aprovecbamientp de las 
yerbas de invierno de la dehesa veras de 
este común de vecinos, bajo el tipo dé 
LOO escudos. 

Para su remate está señalado el do
mingo 12 del actual, á las doce de su 
mañana, en la casa consistorial. 

Barajas 1.° de enero tic 1868.—El Al
calde constitucional, Eusebio Llórente.. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
En la villa de Navas del Rey se s u 

basta la roza de leñas de encina del cuar
tel perteneciente á los propios de Pela-
yps, cuya denominación, límites y de
más circunstancias se espresan á conti
nuación: 

Pinarejo y Vallefrias, en los límites, 
por Norte con el monte de Robledo, 
Este, Sur y Oeste Fuente dé VaRetríás,' 
eo línea recta á la fuente de la Parada 
y desde esta al rio Cofio y.Monte de S i n 
Martin de Valdeiglesias; 4 0 . 0 0 0 arro
bas de leña, 4 0 0 escudos. 

Su remate tendrá efecto en la casa 
consistorial de dicha villa, el. dia 2 0 del 
actual, á las doce del dia, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto. 

Navas del Rey 6 de enero de 1 8 6 8 . 
— E l Alcalde. Celedonio Hernández. 

Alcaldía constitucional de San Sedastían 
de los Reyes. 

No habiendo hecho postura en los dos 
remates anunciados á las yerbis,de in
vierno de las eras de emparvar en este 
pueblo, se anuncia tercera subasta, y su 
remate se celebrará el dia 14 del pre
sente mes de enero, á las diez de su 
mañana, en la sala consistorial, admi
tiéndose postura por las dos terceras 
parles del presupuesto, importaule 1 1 9 0 
reales 8 0 cuntimos, con arreglo al re
glamento de propios. 

San Sebastian de los Reyes 7 de 
enero de i 8 0 8 . — E l Alcalde, Domingo 
Paiicorbo. 
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